
 

 

MEMORANDO 

 

PARA:  TODOS LOS EMPLEADOS  
DE:  RECURSOS HUMANOS   
REF:  AUTORIZACIÓN PARA LABORAR HORAS EXTRAS  
FECHA:  22 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

Nos permitimos informarles que el pasado 14 de diciembre el Ministerio de Trabajo 

expidió la Resolución No. 5315, mediante la cual decidió favorablemente nuestra 

solicitud para laborar horas extras por el término de dos años.  

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio, la Empresa está publicando dicha 

Resolución para que todos los empleados puedan conocerla y se entiende incorporada 

en el Reglamento Interno de Trabajo a partir de su ejecutoria. 

 

Queremos agradecer a los empleados y a las organizaciones sindicales que estuvieron 

apoyando este proceso de mucha importancia para todos. 

 

Se anexa la Resolución No. 5315. 

 

RECURSOS HUMANOS 
DRUMMOND LTD. 
 


